




1

1

ELIMINADO: Con fundamento en los artículos 110, 115, y 120 de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública; 1 y 6 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Querétaro; así como Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clarificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública; se elimina y 
testa: 1. Nombre de persona física. (una línea), debido a que al ser un dato personal, su difusión podría afectar la esfera privada del titular.
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ELIMINADO: Con fundamento en los artículos 110, 115, y 120 de la Ley General de Transparencia y acceso a la 

Querétaro; así como Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clarificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública; se elimina y testa: 2 y 3. Nombre de 
persona física. (dos lineas), debido a que al ser un dato personal, su difusión podría afectar la esfera privada del titular.

Información Pública; 1 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de 
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de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Querétaro; así como Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los 

elimina y testa: 4,5,6 y 7 número de cuenta bancaria (una linea) 8  número de folio fiscal (una linea), debido a que al ser un dato personal, su difusión 
podría afectar la esfera privada del titular. 

Lineamientos Generales en Materia de Clarificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública; se 

ELIMINADO: Con fundamento en los artículos 110, 115, y 120 de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública; 1 y 6 de la Ley 
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dato personal, su difusión podría afectar la esfera privada del titular.

Lineamientos Generales en Materia de Clarificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública; se 
de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Querétaro; así como Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los 
ELIMINADO: Con fundamento en los artículos 110, 115, y 120 de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública; 1 y 6 de la Ley 

elimina y testa: 9,11,12. Nombre de persona física. (dos lineas);10 y 14(una linea) folio fiscal , 13 nombre de persona moral,  debido a que al ser un 
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Lineamientos Generales en Materia de Clarificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública; se elimina y 
Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Querétaro; así como Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los 

testa: 15,17 y19  Nombre de persona moral . (una línea), 16,18 y 20: número de folio fiscal  (una linea) debido a que al ser un dato personal, su difusión 
podría afectar la esfera privada del titular.

ELIMINADO: Con fundamento en los artículos 110, 115, y 120 de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública; 1 y 6 de la Ley de 



persona física. (una linea), 22 y 23 número de folio fiscal ( una linea)debido a que al ser un dato personal, su difusión podría afectar la esfera privada del titular.

Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Querétaro; así como Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos 
ELIMINADO: Con fundamento en los artículos 110, 115, y 120 de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública; 1 y 6 de la Ley de 

Generales en Materia de Clarificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública; se elimina y testa: 21  Nombre de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Querétaro; así como Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clarificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública; se elimina 
y testa: 24 y 25. Nombre de persona física. (dos lineas), debido a que al ser un dato personal, su difusión podría afectar la esfera privada del titular.

ELIMINADO: Con fundamento en los artículos 110, 115, y 120 de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública; 1 y 6 de la Ley de 
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Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Querétaro; así como Sexagésimo y Sexagésimo 
Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clarificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Pública; se elimina y testa: 26 y 27 Nombre de persona física. (una linea),28 número de folio fiscal (una línea) debido a que al ser un 

ELIMINADO: Con fundamento en los artículos 110, 115, y 120 de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública; 1 y 6 de la 

dato personal, su difusión podría afectar la esfera privada del titular.
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persona física. (una linea),33 número de folio fiscal (una línea) debido a que al ser un dato personal, su difusión podría afectar la esfera privada del titular.

de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Querétaro; así como Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en 
ELIMINADO: Con fundamento en los artículos 110, 115, y 120 de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública; 1 y 6 de la Ley de Protección 

Materia de Clarificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública; se elimina y testa: 29, 30,31,32 y 34 Nombre de 
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ELIMINADO: Con fundamento en los artículos 110, 115, y 120 de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública; 1 y 6 de 

Versiones Pública; se elimina y testa: 35,36 y 39 Nombre de persona física. (una lineas), 37 y 38 número de cuenta bancaria ( una línea) 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Querétaro; así como Sexagésimo y Sexagésimo 
Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clarificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 

debido a que al ser un dato personal, su difusión podría afectar la esfera privada del titular.
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Versiones Pública; se elimina y testa: 40,41,42 y 43 Nombre de persona física. (una lineas), 44 número de folio fiscal ( una línea) debido a que al 
ser un dato personal, su difusión podría afectar la esfera privada del titular.

Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clarificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Querétaro; así como Sexagésimo y Sexagésimo 
ELIMINADO: Con fundamento en los artículos 110, 115, y 120 de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública; 1 y 6 de la 
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ELIMINADO: Con fundamento en los artículos 110, 115, y 120 de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública; 1 y 6 de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Querétaro; así como Sexagésimo y Sexagésimo 
Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clarificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 

al ser un dato personal, su difusión podría afectar la esfera privada del titular.
Versiones Pública; se elimina y testa: 45,45,47,49,50,51,52 y 54 Nombre de persona física. (una linea), 53  folio fiscal ( una línea) debido a que 
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Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clarificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Querétaro; así como Sexagésimo y Sexagésimo 

Versiones Pública; se elimina y testa: 55,56.57,58,59,60 Nombre de persona física. (una linea), 61 número de folio fiscal una línea) debido a que 

ELIMINADO: Con fundamento en los artículos 110, 115, y 120 de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública; 1 y 6 de la 

al ser un dato personal, su difusión podría afectar la esfera privada del titular.
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Versiones Pública; se elimina y testa: 62,63,64 y 65 Nombre de persona física. (una linea), 66 número de folio fiscal ( una línea) debido a que al 
ser un dato personal, su difusión podría afectar la esfera privada del titular.

Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clarificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Querétaro; así como Sexagésimo y Sexagésimo 
ELIMINADO: Con fundamento en los artículos 110, 115, y 120 de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública; 1 y 6 de la 
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Lineamientos Generales en Materia de Clarificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública; se 

privada del titular.
elimina y testa: 67,68,69,70,71,72,73, Nombre de persona física. (una linea debido a que al ser un dato personal, su difusión podría afectar la esfera 

de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Querétaro; así como Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los 
ELIMINADO: Con fundamento en los artículos 110, 115, y 120 de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública; 1 y 6 de la Ley 



75

76

77

78

79

80

81

82

83

84

85

86

Elaboración de Versiones Pública; se elimina y testa: 75,76,77,78,79,80,81,82,83,84,85,86  Nombre de persona física. (una lineas), debido a 

ELIMINADO: Con fundamento en los artículos 110, 115, y 120 de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública; 1 y 6 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Querétaro; así como Sexagésimo y 
Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clarificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

que al ser un dato personal, su difusión podría afectar la esfera privada del titular.
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la esfera privada del titular
testa: Nombre de persona física: 87,88,89,90,91 y 92 debido a que al ser un dato personal, su difusión podría afectar 
Clarificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública; se elimina y 
Estado de Querétaro; así como Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Información Pública; 1 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del 
ELIMINADO: Con fundamento en los artículos 110, 115, y 120 de la Ley General de Transparencia y acceso a la 
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ELIMINADO: Con fundamento en los artículos 110, 115, y 120 de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública; 1 y 6 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Querétaro; así como Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los 

testa: 93 . Nombre(una línea), debido a que al ser un dato personal, su difusión podría afectar la esfera privada del titular
Lineamientos Generales en Materia de Clarificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública; se elimina y 
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y testa: 94,95,96 y 97 Nombre de persona física.(una línea), debido a que al ser un dato personal, su difusión podría afectar la esfera privada del titular

ELIMINADO: Con fundamento en los artículos 110, 115, y 120 de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública; 1 y 6 de la Ley de 

Lineamientos Generales en Materia de Clarificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública; se elimina 
Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Querétaro; así como Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los 
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Lineamientos Generales en Materia de Clarificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública; se elimina y 

ELIMINADO: Con fundamento en los artículos 110, 115, y 120 de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública; 1 y 6 de la Ley de 

difusión podría afectar la esfera privada del titular
testa:Nombre de persona física 98,99,100,101,102,103,104,105,106,107,108,109,110,111,112,113(una línea), debido a que al ser un dato personal, su 

Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Querétaro; así como Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los 




